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XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los 
prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información de las personas 
contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios profesionales por honorarios 
asimilados a salarios; entendiéndose éstos como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una 

26 
retribución por ellos  . 
En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá relación con lo establecido 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. 
Por su parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la normatividad en la 
materia que les resulte aplicable. 

 
 
 

26 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamientos. 



Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia 

Última Reforma DOF 28/12/2020 

27 En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 

40 

 

 

 
En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo este régimen, deberán 
aclararlo mediante una nota debidamente fundamentada y motivada por cada periodo que así sea. 

 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo  de  contratación  (catálogo):  Servicios  profesionales  por  honorarios  / 

Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios 
Criterio 4 Partida  presupuestal  de  los  recursos  con  que  se  cubran  los  honorarios 

pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador 
Contable que aplique 

Criterio 5 Nombre  completo  de  la  persona  contratada  (nombre[s],  primer  apellido, 
segundo apellido) 

Criterio 6 Número de contrato 
27 

Criterio 7 Hipervínculo al contrato correspondiente 
Criterio 8 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 10 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 11 Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Criterio 12 Monto total a pagar 
Criterio 13 Prestaciones, en su caso 
Criterio 14 Hipervínculo  a  la  normatividad  que  regula  la  celebración  de  contratos  de  servicios 

profesionales por honorarios 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información  de  acuerdo  con  la  Tabla  de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 

incluyen  todos  los  campos  especificados  en  los  criterios  sustantivos  de 
contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 11 LGT_Art_70_Fr_XI 

Personal contratado por honorarios 
 

Ejercicio 
Fecha de inicio 
del periodo que 

Fecha de 
término del 

periodo que se 

Tipo de 
contratación 
(catálogo) 
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los recursos con 

Nombre de la persona contratada 
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Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 
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